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—-Serán suscritoi-es á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDEX DE 26 DE SETIEMBRE DE 1S61.) 

—í?e declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu^ 
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

2/ SECCION. 

DIFIKCCION: G E N E R A L DE ADMTNISTPVACÍON C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Manila • 13 de Febrero de 1875. 
H a b i é n d o s e padecido nna equ ivocac ión en el ar

ranque de fechas, a l formar la tabla de movimien to 
para la 2.a l ínea postal m a r í t i m a entre esta % Capi ta l 
y Mindanao, quecte, anulada la tabla publicada 
en la Gaceta del 13 del corriente, debiendo regirse 
la espresada l í nea por la tabla siguiente: 

Salidas fiitis, 

27 Febrero 1875. 
27 M a r z o . . . . 
22 A b r i l . . . . 
20 Mayo. . . . . 
17 Jun io . . 
15 Ju l io . . 
12 Agosto. 

9 Setiembre 
7 Octubre . . 
6 Noviembre ' . . 
4 Diciembre . 
1 ° 

Llegadas probables. 

Enero 1876. . ,^ 
C o m i m í q a e s e y pub l íquese en la 

Bustillo. 

2 2 . Marzo 1875. 
19 A b r i l . 
15 M a y o . 
12 Jun io . 
10 J u l i o . 

7 Agosto. 
4 Setiembre. 
2 Octubre. 

30 I d e m . 
29 Nov iembre . 
27 Dic iembre . 
24 Enero 1876. 

Gaceta.—P. 

p A ü r I Í m u i A U 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 14 D E F E B R E R O 
de 1875. 

Ge fe de día de intra y extramuros. El Comandnnte 
1̂ . Vicente Espi.—De imagmaria.—El Comandante 
0. Eduardo Bretón. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición. —/¿o??^,*?. 
y Visita de hospital y provisiones, ninn. Q . ~ S.argento 
para el paseo de los enfermos, Artil lería. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
Kl Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrofitegiii. 

- MARINA. 
S K C I I M T A R I A DE I>A C O M A N D A N C I A . G E N K R A L 

DR MARINA DK\¡ APOSTADERO DE VIL.'IMNASV 
El Capitán pnerto de la provincia de Cügnyc.n con fecha ?> del 

actual, ha dirigido al Excmo. Sr. Comandanto grneríil de Marina de 
este Apostadero, ía comunicación siguiente: 

* " J C : » . S.-. — 'ÍM si ro MUIOjiinieiito c.i la presente semana por los 
: r|ífticoa de estu Pueito en la barra y canül del mismo, continúa la boca 
(e f8*^» sobre el seno de Línaó en la misma dirección de N . ;i 8. al 
^enficar la entrada con el mismo braceago de fondo do trece pies 

e fhirgo.s en la pleamar y diez á la bajamar de las mayores mareas. 

En lo demás del trayecto sobro el fondeadero de Lal-ló el lenco 
de Parnddun sigue con su liacer.ge de doce pies de Burgos en 

la pleomar y U.mbitn el de diez pies en el de Sicunig en las re
feridas mareas. Todo 'o que tengo la honra de poner en el Su
perior cene cimiento de V. P]. para los fines que juzgue oportuno?." 

Lo qno de órden de B. E. se inserta en la Gaceta oficial de esta 
Capital para general conce imiento. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Antonio Fiñeyro. 

WOVIMIERTO DEL PUERTO HASTA LAS OCCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Singapore. vapor-correo "Panay," de 864 toneladas, su ca

pitán D . Vicente IJribe, en 8 diss y 21 borss, tripulac ión 3G, con 
general: consignado á los Srrs. Reyes y Comp.: conduce la cor
respondencia oficial y pública de Europa. 

De Boac, goleta 209 "Biglan-aua,» en 3 días , con virios <fec« 
tos: corsignada á Doña María Reyes. 

De D.igupan, panco 534 "Planeta (a) Piat,0 en 4 dias, con ar* 
roz: consignado al Sr. Labedim. 

De Puerto Galera, berg.-gta. 97 "S. Vicente," en 2 dias, con 
maderas: consignado á Paulino Zamora. 

De S. Narcso en Zambaics, panco "Genoveva," en 4 diap, con 
800 cavam s arroz, 50 picos de fierro viejo, 26 cerdos y 15 fardos 
gogo: consignado á ?u arráez Rayn.undo Valdés. 

De Dagupan, paihbot "Arcano," <B 5 dias, con 800 cavanes errez 
y 920 pilones azúcar: consignado al (bino Sy-Tsco. 

De idem, pontin "Rnsnrio (a) Floridf ," en 4 días, con 5C0 ca-
vanes arroz y 1000 pilones azúcar: consignado á Agapito Siap. 

De S. Antonio en Znmbales, pontin 277 "María Petrona," en 
3 dias, con 735 cavanes arroz: consignado á m arráez Jnan Abuyan. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Babatnon, berg.-gta. 117 "Legaspi," su capitán D. Jope Ace

bedo. , i 
Para Stn. Cruz en Znmbales, panco I " "Greda," su arráez En-

lalio Arguil lo. w 
Para Legaspi, vapor español "Leite," su capitán D. Juan Bau

tista Subiagnirre. 
Para S. Ai tonio en Zambaics, panco "503 "Esperanza (a) Sa

grada," su arráez Mariano Aligué. 
Para S. Narciso en i d , goleta 283 "Rosario (a) dos Heima-

nos;'" su arráez Guillermo Buenaventura. 
Manila 1% do Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

T T 

AN ITNC IOS OFICIALES. 
SECRETARIA DEL G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS, 

D. Jo sé Jos Reís Somoens, subdito ^oi tugués , so-
licita pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia al 
público para su Conocimiento. 

Manila 11 de Febrero de 1875.— Oglou. 1 

D. Juan Evangelista Roshigo Carasusan, Prebenda-
¡lo do esta Santa Iglesia Catedral, solicita pasaporte 
para lá Península: lo que se anuncia al priblico para su 
conocimiento. 

Manila i l de Febrero de 1875.—Oglou. 1 

D. S.otero Elango, principal y vecino del pueblo 
de Masinloc do la provincia de Zambales, solicita 
pasaporte para Singaporerdo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 
• Manila 12 de Febrero de 1876.—Oglou, 2 
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Mr. Phi l l ip Henry Ki rby , ele nac ión inglés, soli 
c i ta pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia 
al públ ico para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero «le i S l b . — Oglou. 3 

D. Richard L . Col'er, subdito inglés , solicita pasa
porte para regresar á su país, con su esposa, una bija 
y un criado ind ígena : lo que se anuncia al piiblico 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—Or/te. 3 

Los chinos que á continuación se esj resan em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su pa í s : lo qne se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

Chan-Liangco . 
L i m - T a y c o . . . 
V y - Y e n g d i n 
Co-Quioeco 
V y - T i e n g c o 
Co-Chinco 
SiapSianco 
Qne-Congco 
Dy-Chiecco 
Tan-Quineo 
A D g - Q ü i e n g c o , 
Sy -S in l l i ng 
Go-Pianco 
Cu-Jonban 
T a n - L i n e o 
Chu-Teco. 
Sy-Poco 
Sia-Qningco 

Mani la 12 de 

367 Yn-Ghayco . . 12964 
. 2219 C o n u c o 14128 
. 2652 C b a n - Y c o . . 15708 
. 4037 Á n g - J o c c o . . 19551 
. 4168 Cima-Toco . . 20068 
. 5243 Chua-Paeo k. 25483 
. 5928 Chan-Bieno-co . . 26280 
. 7291 L im-Chayco 26605 
. 8197 Clum-Joc:o . . 26665 
. 8359 i aia-Canoco . . 28510 
. 9226 Tiu-Ano 'co . . 29161 
. 9441 O n g - G o l l i n . . 31159 
. 9663 Gna-Siono-co . . 32358 
. 9752 Lim-Cocco . . 34377 
. 9934 T a n - C h i n g l i m . . 36133 
. 11028 Y a p - Q u i m p m i g . . 36408 

, . 11119 Vy-Conojap . . 36715 
11229 

Febrero de 1875. •- Oglou: 2 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M J N I S T I í A C I O N C I V I L . 
DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General por decreto de 
18 de Enero úl t imo, se ha servido nn dificar la tariía 
de pasage y flete en el vapor destinado ñ |a conduc
ción del correo enti'e Hoilo ó Isla « e Negros, ('ebiendo 
en su consecuencia regir la que se inseita a continua
ción: 

T A R I F A . 

Pasage de cámara 
I d . de cubierta 
I d . de proa 
Carga de peso 
I d . de merlicion 

S'SO por persona. 
1 ii por id. 
n 50 id, id. 
M 12^ pico 
n ( )6 | pió cribico. 

Mani la 10 de Febrero de 1875.—P. Bitstülo. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
• DK M A N I L A . 

En la Comandancia de la Guardia Civil Veterana 
se encuentran depositadas dos borlas de carruage 
con sus agarraiieras de charol y hevillas de metal 
blanco, que dejó abandonadas un sugeto que las 
vendía sin ser de su propiedad. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que se presente á rec'amarlo en dicha 
Comandancia en el t é rmino de diez dias el que se 
crea dueño de ellas. 

Manila 12 de Febrero do 187") León Alonso. 3 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R DE F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 
Por órrkn del txemo. íSr. Capitán G«mnil de estas Islas, se (J 

por tercera vez á púbüca snbaf-fa la adquisición y entrfga del hcey 
"de coco y velas de esperrna que sean necesarios parn el suministroj 
alumbrado al ejército durante dos meses. E l acto del remate tenU 
lugar el dia 22 del attnal á las (-'oce de su n añ tna , en les EsiraJ 
de"esta Inter.dcncir. sita en la calle de PÍÍlacio, tn intrsnmiOH, niiD.ij 
verificándose con f-ujecicn al pliego de crndiiiones publicado 
Gacetas ofieialés de Manila de los dias 17, 18, 19, 28, 29 y Soi" 
Enero pióximo pt-sado y al de precies límih s que cttará de oij 
tiesto en estas Oficinas tMi pronto obtenga la Supoior apiotacion, 

Manila 13 de Febrero de 1875.—P. V . — E l Subintendente mi | 
Miguel Fanisse. 

A D M I N I S T R A C I O N GÍENERAL Ü E CORREOS 
DE F I L I P I N .>.-• 

E l vapor español Z^as^?", s a ' d rá para Iloilo y 2ai¡ 
boanga el 16 <;el actúa' a las si i> de la tarde; esi 
Adminis t rac ión geneial remit i rá la corre.-pondeiij 
para dichos puntos, Isla d'e Negro?, Autique, Capi| 
los Distritos de Concepción, (/< ttai'ato, Pollok, Dav 
é Isabela de Basilan, que se encuentre depositada 
la misma hasta las cuatro de la tarde del ind'cadods 

Manila 11 de Febrero de 1&75.—P. O., Agtdrre. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E 

Debiendo teuer lugar en los dias 13 y 20 deli| 
tual las pruebas de las espoletas de percusión 
formadas por el Teniente del Cuerpo de Artil 
I ) . G e r m á n He imida . que han s i 'o autorizadas 
el Excmo. Sv. Comandante genera! del Apostad 
fn la playa de Cañacao; se ai nm ia al pitblico, 
que las embarcaciones } gente que transiten 
aquellas' inmediio iones, lo'bágán á una dií-tancia 
veniente i-i fin de evit ar accidentes desag'adabks 
el concepto, i'e que durante, las j ruebas, estaráizJ 
la bandara roja en el es] aldon y farola de aquel i'in 

Lo que se inserta en la Gaceta 'Oficial < e ^ 
Capital, ¡ ara genera- in t t l igemia . 

Manila 11 de Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
D E S A N J U A N D E D I O S . 

, Mes de E n e r o de 1875. 

'Relación de los cantidades recuiidadas como limosnas para esP& 
Hosp tal en el mes do la fecho. 

NOMBRES DPJ LOÍS B I E N H E C H O R E S . Pesos. 0 

Pecibido ('e un P.e bienliechor 17 
Id . del Cerregimiento t n distintas veces. 4 

Total...... 21 
Manila 31 de Eneio de 1S75.-- Froncisco' 

A D M T N I S T R A Í I O N C E N T H A L DE IMPUESTOS 
DE FILIPINAS. 

Por providencia dictar'a en 11) n'e Enero en el 
diente seguido centra l ) . Vicente Aviles por deb' 
diezmos prediales del año 18/2, so sacan a púb'1 
basta para pogo de trescientos cincuenta y,cinco 
fie las cestas devengada • en el mismo., veinte qo'j 
de tierra y cien cavanesde sembradura de la Hâ  
de S. Francisco de Malabon, parte de los cienqul11 
que fueron embargados anteriormente, li.nda»| 
l' ste con la presa del rio grande, por el Sur i on i 
mino del pueblo de Seilan y el rio de San Agj| 
N . con el lugar llamado Paso Ladrón , los cualflj 
sido ratificado su aprecio 'por los peritos en ,a 
de quinientos pesos, tipo que ha de servir para 
basta que t end rá efecto en la Adminis t ración ^ 
cienda pública de la provincia de Cavite, á lasd^ 
dia del '20 del actual. 

Manila 4 de Fabrero de 1875.—Concuerda cj 
antecedentes del Negociado de diezmos P 
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S E C R E T A R I A D E LA J U N T A DE A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N O V I L . 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILIPINAS.—Anun
cio.—Dispuesto por el Jlmo. Sr. Director general de Administra
ción Civi l que el dia 10 de Marzo próximo, se proceda á la venta 
en pública subasta de 1,400 árboles maderables dé los montes pú
blicos, sitos en las jurisdicciones de Barili, Dumanjug y Sibonpa 
del Distrito de Cebú, ron arreglo al pliego do condiciones que *e 
inserta ú continuación; tendía lugar dicho acto á las diez *le la 
mañana del espresado día s imultáneamente, ante !a Junta de A l 
monedas de dicha Dirocoion en la casa que ocupa en la calle Real 
de Intramuros nú'iu. 7 j la s'ibaltcrna ífél referido Distr i to .—Lo 
que de órden de dicha Dirección inserta en la Gaceta oficial, 
para conocimiento del público.— I'JI Gefe de Fomento, Federico Gó
mez Navarres .—lis copia. 

Manila 11 de Febrero de 1875.—Félix Diy'na. 

Pliego de condiciones para lo. venta tn pública subasta de 1,40Q ár
boles maderables de los montes públicos denominados Mantalungáti* 
Gonmatabao y Taugalo, s itúa ios respectivamente en las jurisdiccioius 
de B' ir i l i , Dumanjug y. Sibonga de la I s l a de Gebú. 

1.a La enagenacion se hará en cuatro lotes, que se rematarán 
separadamente componiéadose cala lote de oóO árboles en la forma 
siíruiente: 

N Ú M E R O DE ARBOLES. 

l.er lote. 2.° lote. 3 er l0te. 4.° lote. Especie arbórea. 

32 
35 
50 
35 
33 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

32 
85 
50 
35 
83 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

33 
35 
50 
3 í 
32 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

83 
35 
50 
35 
82 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Dongon. 
I p i l 
vSambolauan 
Tindalo. 
Magtalisay. 
Molave (Tugas). 
Bugofj. 
Guimdang. 
MügMnolo. 
Tambabaye. 
Talaotingan. 
Gilocto. 

¡50 350 350 350 

2. a Las proposiciones se harán á viva voz por espacio de media 
hora y no se admitirá ninguna que no cubra el tipo de tres céntimos 
y medio de peso por p ié cúbico. 

3. a Para ser admitido como liciUdor en la subasta, será precisa 
la presentación del documento que acredite haber depositado el p ro-
pouenta en la Caja de Depósitos do la 'IVsoreria creneral de Hacienda 
pública ó en la Administración de Hacienda pública de la provincia, 
la cantidad de veinticinco pesos por cada uno de los lotes á que 
se hiciese proposición. • 

4. " E l pago de los producios madorablos, se hará á medida que 
se es traigan del monlf1, con arreglo á la cubicación que efectuará 
un empleado del ramo y según el tipo en que fueren adjudicados. 

5. " El rematante no podrá dar principio al aprovechamiento 
hasta que la subasta sea aprobada por el l imo. Sr. Director ge
neral de Administración Civil y se lo haya he^.ho entrega por el 
empleado del ramo que so designe do la superíicio en que estén 
comprendidos los árboles q u e hayan de. entresacarse. , 

6. a Desde dicha entrega, de la cual so levantará un acta firmada 
por el rematante, dos individuos de justicia de cada uno de los 
pueblos, en cuya jurisdicción radiquen los montes y el funcionario 
del ramo hasta que se termine la estraccion de todas las maderas 
y se espida el certificado de buena corta, el rematante será res
ponsable de los daños que se oom'tieren dentro de la superficie 
destinada al aprovechamiento, sino denunciare sus autores, debiendo 
en aquel caso paga»' el importe según tasación de las maderas sus
traídas y el 20 p § de la misma en concepto de mnlta. 

7. * Bajo ningún concepto podrán cortarse mas árboles que aque
llos cayo número y especie ge indica en el presente pliego, los cuales 
serán señalados previamente con el marco oficial. , 

8. a La corta de todos los árboles señalados se hará precisamente 
por encima de la marca puesta en la parte baja de los mismos, 
cuidando de que esta no sufra deterioro y quede fija en el tocón, 
sin que por ningún protesto pueda ser arrancada, en cuyo caso so 
considera el árbol como cortado fraudulentamente. 

9. a E l funcionario del ramo que haga la entrega del monte, de
signará los sitios en quo deberá hacerse el apilamiento de las maderas 
y la primor,* labra de las mismas. 

10. L i primera labra se hará dejando intacta la marca puesta en 
el cuerpo del árbol -y coando el rematante tenga reunidas cien piezas 
dará aviso al empleado del ramo, pnra que efecino la medición y ta
sación, con arreglo á la cual verifioará aquol el ingreso en la Admi
nistración do Hacienda pública del Distrito. 

11. La estraccion de las maderas tend á In^ar por los sitios que 
designare el empleado del ramo, y de modo qu» -no se perjudique á 
las demás plantas arbóreas que queden en pié. 

i ' i . La saca d0! r . a á a . GfCupO ó partida do maderas n o podrá verifi
carse ain que el rematante presente al empleado del ramo, la carta 

de pngo qae acredite haber satisfecho el importe correspondiente á la 
partida anterior. 

13. Para la corta y estraccion de los productos so concede el 
plazo de seis meses, á contar desde el dia en que se haga la entrega 
del monte al rematante. 

14. Terminada la corta y estraccion, se hará un reconocimieu+o 
con asistencia del rematante é individuos de justicia que presencia
ron la entrega á los que les sustituyeren, á fin de cei'ciorarse de si 
existen daños de los cuales we* responsable el rematnnte segnn las 
autoriores condiciones. 

15. En caso de que no se encontrase daño alguno ó se justificase 
quienes sean sus autores, quedará el rematante libre de toda respon
sabilidad y se le espedirá el certificado de buena corta.— Manila 14 
de Enero de 1875.—El Ingeniero Inspector, Ramón Jordana .— 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, Filipinas.—Dirección general do 
Administración.—-Conformo.—Es copia, Dí i jua . 3 

N O T A R I A P U B L I Q A . 
Por disposición de los Sces. Aguirre y Comp., en liquidación, se 

venderán en pública subasta las 75/87 i avas partos del Estable
cimiento conocido con el nombre de "Destilería do Tanduay" de les 
mismos, sobre el tipo dé S77.632'81, y con sugecion al inventario 
de sus componentes que está de manifiesto en el despacho del que 
suscribe, casa núm. 53 de la calle de S. Jacinto, asi como tam
bién el pliego do condiciones de osta venta. 

Los Hcitadores puodon visitar dicho Establecimiento á cualquiera 
hora del dia. 

La subista se celebrará el dia 20 del corriente á las doce 'de 
su mañana, en la Notar ía quo se halla á cargo del infrascrito. 

Manila de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 1 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S 
El 10 del próximo Marzo, á igual hora de su mañana, se subas

tará ante la Junta de Aluionedas quo se constituirá en los Estrados 
de la Dirección gorural de Hacienda, y ante las subalternas de Ca
ga y an y la Isabela, el arriendo por tres años do los fumaderos 
de anfión de las espresadas provincias, sobre el tipo de 16,150 
pesos, y con snjeeion al pliego de condiciones quo se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría, callo de S. Jacinto uún. 53. 

Las proposiciones para licitar este servicio deben presentarse en 
pliegos cernidos, esf endidas en papel del sello tercero, en el d̂ 'a, hora 
y Int^ar designados. 

Manila l .0 de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 1 

El dia 15 del aclnál á las diez de la mañana, se celebrará 
pública- subasta ante la Junta de almonedas do esta Capital , que se 
constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, para 
la venta de 4000 millares de cigarros do tabaco de menas supe
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y eu la forma y número do lotea que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 12 de Febrero do 1875.— Francisco l í e rnandez y Fajarnés . 

ADMINISTRACIÓN CRNTRAI. DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones ¡ut.ni la venta de 4000 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá Ingar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
10 del actufil. > 

1. » Los 4000 millares se distribuirán en lotos, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » El tipo, para abrir postura será el precio do estanco, para el 
tabaco envasado reglamentariamento, y en cuanto al envasado en ca-
joucitos especiales de á 100, 200 y 250 cigarros, los que se marcan 
eu el referido estado, todo ello en regresión' ascendente. 

3. a El orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica
ción se hará do lote en lote. 

4. » Los señores compradores en el acto de declai'arse á su fa
vor la venta, presentarán documentos de depósito del 5 por 100 
de! importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito si nó satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro do los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispne.stoen la órden del írobierno Supremo de 27 do Ootubro de 1869. 

5. « Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa* 
rán en la Tesoreria Central do Hacienda Pública y ou moneda cor
riente á los seis dias hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos necesatios, pudiendo diuhos coro-
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
órden de 19 de Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto.de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al plazo 
de treinta dias de la adjndicacion del efecto, cuando su importe aŝ  
cienda de mil pesos á diez mil inclusive; desdo esta suma en adelante) 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importe del tabaoo que reraaton no llegase á mil pesos-

ti.** A los treinta dias de verificada la subasta, ó antes si coii' 
viniese á los interesados, estrataáu de los Almacenes del ramo tot'0 
el tabaoo que hubiesen comprado, en la inteligeiicia de que pasado 

http://decreto.de
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cho término sonia de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda su
frir el artículo por cualquiera causa. La Administración Centrnl 
de Rentas Mstancadus proveerá á los .compradores de los docu-
raentos necesarios para acreditar la legítima pertenencia y prcce 
doncia del tabaco, á fin do que puedan exportarlo libremente. 

7.* Como el tabaco objeto de estas almonedas se destina es-
clasivkmento al consumo esfcerior, los compradores en el acto de 
adquirirlo, con traen el deber de destinarlo á la esport'acion en un 
plazo máximo do soi.s meses contados desde el día de la subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenes generales del ramo 
so co:nprohirán con lo,-? Registros de la Administración Central de 
Aduanas al torminar el plazo do los seis meses, quedando incnrsos 
on las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. 

8* La entrega del tabaco adquirido en la subasta se bará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en lavaza de 

9 * La Administración responde de las averías que tenga el tabaco 
o sus envases al tiempo dé l a entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los -astos de la subasta serán satisfecbo^ por los compra
dores á prorrata d» los importes ó valor del tabaco rematado, meluso 
el papel sellado necesario. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—El Administrador Central.— 
Francisco de P . R í p o l L - W [nterventor, P. O H i p ó l i t o Fernandez. 
Ks copia, Franotsoo Hernández y Fajarnés . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L . D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

O L A S I F I C A C T O N del Uthúco elaborado que con defino d la exportación, deberá venderse en pública almo 
veda el día 15 del actual, ' . 

Valor á precio de E s 
tanco de cada millar. 

N." 
•le lotes. 

20 
20 
20 
12 
10 
10 
l o 
20 
10 
8 ' 

10 
10 
20 
2(5 
20 
11 
10 
"20 

10 
10 
20 
83 

4 
10 
10 
20 
17 
10 
10 
10 
10 
11 
10 
10 
20 
26 
25 
10 
10 
10 
11 
10 
10 
10 
11 • 

Numeración de 
los lotos. 

I 
21 
41 
61 
70 
83 
0?. 

103 
123 
¡ 33 
141 
151 
1G1 
181 
207 
2-27 
238 
•.'48 
208 
291 
301 
311 
331 
856 
300 
H70 
3S0 
KM) 
417 
427 
437 
147 
457 
4 .̂8 
478 
488 
508 
531 
559 
560 
5 79 
580 
qoo 
610 
620 
630 

n i 20 
40 
60 
72 
82 
92 

102 
122 
132 
MO 
150 
160 
180 
200 
220 
237 
247 
267 
2 90 
300 
310 
330 
;555 
85,9 
860 
379 
399 
416 
426 
436 
!4'; 
45<; 
467 
477 
487 
507 
533 
558 
568 
578 
58^ 
599 
609 
610 
629 
640 

b i l l a r 
de 

cada 
lote. 

1 
3 
5 

10 
20 

1 
3 
5 . 

10 
20 

o 
10 
20 

1 
3 
5 

10 
1 
3 
5 

10 
l 
1 
3 
5 

10 
20 

1 
3 
5 

10 
1 
3 
5 

10 
l 
1 

5 
10 
1 
3 
5 

10 

Total de im
itares de los 

lotes. 

20 
60 

100 
120 
200 

10 
30 

100 
100 
160 

10 
30 

100 
260 
460 

11 
30 

1O0 
230 

10 
30 

100 
250 

4 
10 
tk 

100 
170 
200 

10 
30 
50 

110 
10 
30 

100 
260 

25 
10 
80 
50 

110 
10 
30 
50 

1 10 

Clases de ta
baco. ' 

Londres... 

2.,i Imbano. 

N , babano. 

FiWicas. 

Arroceros. 

Fortín ... 

Princesa .. 

Fortin 

F c h u s de la 
eliil>oriicion. 

Noviembre 73. 

Febrero 74, 

Enero 74, 

Noviembre 78. 

Princesa 

N . corlado Fortín .. 

Diciembre 73. 

Noviembre 73. 

Diciembre 73. 

Noviembre 73, 
Princesa 

Número de 
cigarros que 
contiene cada 

envase. 

125 

500 

100 

2o 0 

250 
200 

100 

200 

250 
l00 

200 

Pesos. 

10£50 

13'31 2^8 

13'02 
I S ' S l ^ S 

14'58 6¡8 

13,31 2 ^ 

13^2 
14^8 6[8 

13,31 2 ^ 

RESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 

G L A S K * . 

Lúndres. . 
2." babano . . 
Nnevo ídem . 
Nuevo corlado. 

Arroceros. 

500 

Fortin. 

400 
76o 
625 

Princesa. Total de millares. 

500 
800 1200 
510 1275 
400 1025 

4,000 

NOTA. El tubaco corupremlido en el anterior esUado, se halla de manifiesho al Comercio en los depósitos 
.-^ •orales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 12 de Pobrero -le 187o.-—El Admioi tr^lor <'cotral, Francisco de P. Ripoll.—El interventor.—P. O., H i -
pólito Fernandez.—Es copia.—Hernández. 
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PílOYÍDaiNQiAS JUDICIALES. 

T>on F é l i x G a r d a Q<icier<s, Alcalde mayor de 'pHmera instancia en 
comisión del BisH'Uo de Quiapo, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones ei infrascrito Escribano dá f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Tran-
tq.afhBO de la Cruz, indio, casado, de treinta y cinco años de edad, 
Tiattiral de Sta. Ana, vecino de Qniapo en el barrio de S. Antón, 
ên la plaza de Sta. Ana, empadronado en el pueblo de Pineda en 
la Cabecería núm. 1G, para que por el término de 30 días contados 
desde la fijación de este anuncio, se presente en este Juzgado ó on 
Jas cárceles de esta provincia á contettar á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 3685, apercibido que de no verificarlo 
se sustanciara dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole el per
juicio que en justicia hubiere lugar, , 

Dado en Quiapo y oíbio de mi cargo á 3 de Febrero de 1875.— 
Rafael de Coca, 2 

García Gat ieres, AlcalÁp -mayor en comisión del Distrito 
"6 Quiapo y Juez de primera instancia de esta Capital, que de 
"estar en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá f é . 

Por Q\ presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Teodorico Granza y Eftevan Arlcgui, el primero indio, soltero, na
tural del pueblo de Calasiao de la provincia de Pangasinan, de 
veintidós años de edad, de oficio cochero; el segundo indio, casado, 
de treinta y tres años de edad, natural de Lingüjen en Pangisiuan, 
vecino del nrrabal de Sta. Cruz, para que por el tcimino de 
treinta dias á contar desde la publicación de este edicto, se pre
senten en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar y defenderse de los cargos que contra los mismes resultan 
en la causa mira. 3084 por el delito de incendio, en la inteligencia 
que^ do hacerlo dentro de dicho término le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario' seguiré sustanciando dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles además los perjuicios que hu
biere lugar. 

Quiapo á 3 de Febrero de 1875.—Félix G a r c i i Gnvieres.—Vov 
mandado de S. S., Rafael de Coca. 2 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A R M U O S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de In t ra
muros, recaída en los autos ejecutivos seguidos por el Sr, Admí-
nistrador de las Obras-píaa de la Sagrada Mitra de este Arzo
bispado, contra los herederos del finado D. Manuel Pouce de León, 
sobre cantidad de pesos, se sacará de nuevo en pública subasta la 
finca compuesta de dos posesiones contiguas, situadas en la callo 
del Teatro esquina á la de S. Jacinto del arrabal de Dinondo, el 
día 27 del actual, de diez á doce de, dia en los Estrados del Juz-
gado, con la baja del tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo de $1,027. 

Lo que so hace saber al público para .-u eocociojiento y concur
rencia de licitadores en el dia sitio y horas arriba designados. 

Manila 11 de Febrero de 1875.—Secerlno Sarácho. 3 

Don Francisco Martínez l\ivas, Capitán graduado Tenifnte del 
Regimiento In fanter ía Mindanao número 4 y F i s c a l del Gdhsejo 
de Guerra permanente de esta P l a z a . 
Habiéndose autentado del bán io de Macatnnao, jurisdicción de 

Muvitac, donde residían los paisanos EulaÜo Maray, Policaipio 
Maray y Juan Bani, los cuales eran antes vecinos los dos primeros 
del pueblo de Jaíajala, y el segundo del barrio de Qitfsao, distrito 
do Moiong, á quienes estoy procesando por el delito de asalto y 
robo en cuadrilla; usando de la jiarisditeion que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á lo» Oficiales de su Ejército por 
el presente, llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á 
los nombrados EulaHo Maray, Policarpio Maray y Juan Bani, seña
lándolos la cárcel pública de Bilibid, donde deberán presenta-se 
personalmente dentro del improrcgable término de treinta dias 
que se contarán desde esta fecha á dar tus descargos y defensas, 
y de no comparecer on el referido plazo, se seguirá la caní-a y 
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra pirmanente 
de esto Plaza, por el delito que merezca pena mas grave entro el 
de robo en cuadrilla de que son acusados y el que causó su luga, 
haciendo el cotejo de una y otra pena sin mas lUmarlc ni em
plazar le por ser esta la voluntad del Gobierno de la nación. Fígeso 
y pregónese esto edicto para que venga á noticia de todos. En 
Manila á 12 de Febrero de 1875.—Francisco Marlinez R i r a s . — 
Por fu mand&do, el¡Escribano d é l a cawsa^Loremo Damas, 2 

Don Ju l ián Ordoñez y Prado, Alcalde mayor Juez de primera ins 
tancia del Distrito de Añtique, que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones, los acompañados, con los que actúa por fa l ta de 
Escribano, dan f é . 

Hago saber: Que no habiéndose acreditado en el espediente ins
truido al efecto, la propiedad del cargamento salvado en el naufr a
gio del bergantin-goleta "Rafaela" ocurrido en la noche del diez 
de Noviembre del año úl t imo, junto al rio Baoalan de esta juris

dicción, consistente en cuatro bultos de cera, tres cajones de tela 
de sinamay guiñaras , lanilla, doscientas, rajas de bacauan, unes 
petates, y una pieza de veinte brazas de lona nueva; ni tampoco 
qaién sea el dueño de los útiles pertenecientes al mismo barco, como 
son: arboladuras, ve'ámen, amanas, aparejos y trmamentof-; per el 
presente, y por el término de treinta dias á contar desde tu i n ^ 
cion en la Gaceta de Mani la , sollama á todos los que se crean cou 
derecho al enunciado cargamento y útiles, para que en el térmi 
indicado, le aduzcan convenientemente, persoi ándese en esto Jnz. 
gado por sí ó apoderado con poder bastarte, y con - loe dccumfntcs 
que acrediten su legít ima propiedad, pnes que de no hacerlo, le pa 
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en S. José de Bnenavista á 20 de Entro de 1875.—Juhan 
Ordoñez.—Por mandado de S. S., Prudencio Villaver, Ciríaco C o n ir n 

Don J u a n Ruiz y Crugero, Comendador de Isabel la Católica, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden de 8 . Heiinenegildo, de k 
de S . Fernando de primera clase, de la del mérito militar ¿t 
Carlos I I I , de Isabel la Católica por hechos de armes, Coman 
danfe graduado Capitán de Coballen'a, Comandante F . ~ M . y Juet 
de primera instancia del Distrito de Masbate y Ticao, etc., * « 
que de estar en el actuol ejercicio de sus Junciones con les testigot 
acompañados infrascritos dá f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel U i g-Qco 

natural de Emuy, Imperio de China, empadronado en la Snbdelf 
gacion de H . P. de Manila, de estado soltero, y 27 irnts de edad 
para que por el término de diez dias, comparezca en este Juz. 
gado á fin de entregarle la causa núm. 45 instiuida contra Gaf 
par Marchar y otro por robo, y acuse ó pida lo que á su dere
cho ¡convenga; y de no verificarlo, le parará el peijuicio quo hn 
hiere lugar. 

Dado en la Casa Real de la Comandancia P.-M. de Masbate á 24 (!e 
Diciembre de mil oche cientos setenta y cuatro.—Jin n Ruiz.— Por 
mandado de S, S., Bernabé Angustia.—Francisco Neponmcem 
Toribio. 2 

I W Francisco Marti Correa, Alcalde mayor Juez de primera ins
tancia de I s l a de Negros, que actúo con testigos acompañados. 

EDICTO.—Por el presente cito, llamo y emphzo al procesado autente 
Victoriano Nuñiz , mestizo sangley, soltero, de treinta sñes de edad, 
natural de Malabon provincia de Mani'a, so'dado que fué del Re
gimiento Infantería Cadil a núm. 1, i.o sabe leer ni (scribir, de 
estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, carilargo, r ariz cbats, 
boca regular, pdo, cejas y ojos negros, y reo de la causa núm. 1943 
por quebrantamiento de caución jmatoria, para quedtnt io del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se presente personal-

'mente á esta.Juzgado ó á la cárcel pública de está Cabecera,» 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan tn la citad» 
causa; que de lu.eerlo así le oiré y administraré justicia y onca.-o 
contrario sustanciaré la rjisma en su ausencia y rebeldía, parándo'í 
el perjuicio que én deiedio hubiere lugar'. 

Dado en Bacolod á primero de Febrero de mil ocheci^ntos se-
tcnta y cinco.—Francisco Marti.—Por mandado del Sr. Juez, Do-
miiujo Val ezco.— Macario Alejo. 3 

7.a SECCION. 

TELEGRAFOS.—ESTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas aerificadas á las doce del dia 13 de Febrero 

de 1875. 

P U N T O E S T A D O D E L 
DE nA O B S U H - r 

V A C I O N . CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 TKBM' 

Mani la . . . . 
('avite 
H estinga 
Corregidor.,.. 
Calumba 
1'¡1)M 
Batangas 
T a a l 
P. Santiago . 
Bulacau . . . . 
Bacolor 
T a r l a c 
Lingayen 
Bolinno . . . 
D; gupan. . . 
S. Fernando. 
Canden 
Vigan . . , 
Laoag 

Manila 13 

Despejado 
A< elajado. 
Despeja': o. 

id. 
Acelijacft . 

id. 
Entoldado. 
Acelajado. 
Despej.ido. 

id. 
id. , 
id. 

Entoldado. 
Ai el ti jado. 
Despejado. 

i d . , 
Acelajado. 
Claro. 
Nublado, 
de Febrero 

SO. fl. j r . 
SO. id. 
N E . id. 
N E , id. 
N E flojo. 
N. frosqnito. 
S E . Hojo. 
E . fresco, 
E . fresquitoi 
N. yentolin'. 
Calnui. 

I d . 
NO fresquito. 
N . id. 
N O , fie-ico. 
N. flíjo. 
S E . id. 
NO. id. 
N , id. 

Bueno, 
id. 

Seoo. 
id. 
id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 

Seco. 
Bueno. 
Seco, 

id. 
H ú m e d o . 
Seco. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 
Seco. 

7̂ 1 85 
761*60 
764'50 
75700 
7G7'25 

2G2r> 
28'CO 
25'CO 
•¿con 
2800 

76íS5 
7<),ü7 

26'80 
30'83 

76265 29 10 

7730 2fl'00 
77300 
758,25 

7-t'OO 
7750 

75t5"üO 
77'58 

2800 
29'20 

27"00 
2850 
26'23 
3000 

de 1876.—El Gefe de servicio, >'. Real. 

I i n p . de la REVISTA MERCANTIL, de J . de Loyziig» y 


